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Al contestar refiérase 

al oficio n.º 02203 
 
 
 
11 de febrero de 2025​ ​  
DFOE-BIS-0076 
 

 
Señor 
Arturo Aguilar Cascante  
Jefe de Área a.i. 
Comisiones Legislativas VIII 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
AREA-COMISIONES-VIII@asamblea.go.cr  
ghernandez@asamblea.go.cr 
 
 
Estimado señor: 
 
 

Asunto:​ Asesoría sobre el texto dictaminado del proyecto de ley denominado “Ley 
para autorizar al Estado y cualesquiera instituciones públicas a colaborar y 
realizar donaciones a la Asociación Obras del Espíritu Santo”, expediente 
legislativo n.° 24.582 

 
 

Nos referimos a su oficio n.°AL-CPGOB-0003-2025 del 30 de enero de 2025 
mediante el cual solicita opinión del Órgano Contralor con respecto al texto dictaminado del 
proyecto de ley tramitado bajo el expediente legislativo n.° 24.582, denominado “Ley para 
autorizar al Estado y cualesquiera instituciones públicas a colaborar y realizar donaciones a 
la Asociación Obras del Espíritu Santo”.  

 
​ Al respecto, según el análisis realizado al texto dictaminado en relación con el proyecto 
base, se logró determinar una modificación sustancial en la regulación del artículo 3°, misma 
que encuentra coincidencia con las observaciones realizadas por el Órgano Contralor 
mediante el oficio N.° 19478 (DJ-2188-2024) del 19 de noviembre del 2024, respecto a las 
competencias asignadas legal y constitucionalmente a la Contraloría General. 
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​ En cuanto al resto de artículos del proyecto de ley dictaminado, el Órgano Contralor no 
observa elementos adicionales a los ya referidos en el citado oficio n.° 19478, motivo por el 
cual reitera lo indicado en dicho criterio. 
 
 
 

Atentamente, 
 

 
 Carolina Retana Valverde 

Gerente de Área 

 
   Karla Salas Solano 

    Fiscalizadora Abogada 
 
 

 
 
KSS/HBH/ltrs 
 
NI:   1778-2025 
 
Ce:  Licda. Marta Acosta Zúñiga, Contralora General de la República ​
        MSc. Amelia Jiménez Rueda, Gerente de División  
     
G:   2025000577-2   
 
P:   2025002717 
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